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Figura 11. Superficie final a compensar.  Fuente: elaboración propia. 

4. CUANTÍA ECONÓMICA 

Se atenderá a lo dispuesto en el Informe complementario sobre la cuantía económica de 

compensación de 600€/ha/año.  

5. CONCLUSIONES 

El objeto del presente documento es presentar ante la D.G. de Biodiversidad una propuesta de 

superficie de compensación del hábitat estepario presente en el ámbito de la LAT Compartida 

objeto de este informe, a su paso por la Comunidad Autónoma de Madrid, para la aprobación 

por parte de esta Dirección General. 

En base a la superficie de compensación finalmente consensuada, se elaborará el Plan de 

Medidas Compensatorias. 

Para la determinación de la superficie de compensación, se han empleado los criterios definidos 

en los informes emitidos por la D.G de Biodiversidad, así como un criterio complementario 

avalado por bibliografía técnico-científica recogida por el Promotor. A continuación, se expone 

un resumen de los citados criterios. 

1. Criterios básicos de partida: 

- Establecimiento de un buffer de 800 m a cada lado de la LAT Compartida en los 

tramos aéreos. 

- Elección de recintos clasificados en el SIGPAC como: TA: Tierras arables, PS: 

Pastizal, OV: Olivar, VO: Viñedo – Olivar y VI: Viñedo, cuando estos no se realicen 

en espaldera. 

- Exclusión de líneas de alta tensión existentes con un buffer de 800 m a cada lado. 
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ANEXO I PLANOS 

 

 
























